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Calarcá Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2017-00412 

Sustitución. 145 
 

 
En atención al memorial presentado por la abogada MARÍA ALEJANDRA 
BOHÓRQUEZ CASTAÑO, en su calidad de apoderada del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, dentro del presente proceso EJECUTIVO, 
adelantado en contra del señor LUIS ORLANDO CASTAÑO SANCHEZ, el Juzgado 
procede a aceptar la RENUNCIA DEL PODER, que le había sido otorgado a la  
profesional del Derecho. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º, del artículo 76 del Código General 
del Proceso,  la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante.  
 

Por otro lado y teniendo en cuenta el anterior escrito téngase al abogado JOSÉ 
IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial del  FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en condicion de representante legal de la 
sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., para su representación, dentro del presente 
proceso EJECUTIVO, en contra del señor LUIS ORLANDO CASTAÑO SÁNCHEZ, en 
los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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